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cuestiona sobre los argumentos que jus-
tifican esta colaboración sobre las limi-
taciones de la misma, y sobre la forma
de llevarla a cabo.

El resultado es un extenso y clarifi-
cador trabajo que, sin embargo, a mi jui-
cio, carece de un estudio de la eficacia
y eficiencia de este Sector No Lucrati-
vo y de su papel en la consolidación de
derechos sociales y en el reconoci-
miento de nuevos, es decir de su papel
no sólo como oferente sino como gru-
po de presión y reivindicador, y su rol
en la detección de nuevas demandas so-
ciales. Somos consciente que, sin duda,
estos puntos desbordan los límites de
este libro y pueden ser objeto de otro,
esperemos que el siguiente.

Rafael Chaves Ávila

ECONOMÍA DEL DESARROLLO

HIDALGO CAPITÁN, A.L. (1998), El pen-
samiento económico sobre desarrollo.
De los Mercantilistas al PNUD, Uni-
versidad de Huelva Publicaciones,
Huelva, 256 págs.

Las teorías del desarrollo están en
crisis, por la sencilla razón de que des-
pués de varias décadas de intentos va-
riados, se puede afirmar –con Pablo
Bustelo– que «el propio desarrollo eco-
nómico del Tercer Mundo ha fracasado»

y «ya no es posible contar con una teo-
ría general del subdesarrollo».

Paradójicamente, la pobreza y la des-
igualdad son quizás mayores que nunca
y, por su parte, el movimiento de soli-
daridad internacional y las iniciativas de
cooperación al desarrollo, especial-
mente en el variopinto y complejo mun-
do de las ONG, nunca han sido tan in-
tensos como en la actualidad. Diríase
que hay un hiato entre la orfandad teó-
rica de la Cooperación y la plétora de
acciones –más o menos acertadas– de
lucha contra la pobreza.

Y sin embargo, compartimos el con-
vencimiento de que «nada hay más prác-
tico que una buena teoría». Recordando
a Keynes, «...las ideas de los economis-
tas y de los filósofos políticos, tanto
cuando son correctas como cuando es-
tán equivocadas, son más poderosas de
lo que comúnmente se cree. En reali-
dad el mundo está gobernado por poco
más que esto».

Por eso comentamos complacidos el
libro de Antonio Luis Hidalgo. Como
explica su autor al comienzo, este tra-
bajo es producto de una tesis de Licen-
ciatura dirigida por la Doctora Manuela
de Paz, Catedrática de Economía Apli-
cada de la Universidad de Huelva, a nues-
tro juicio uno de los puntos focales uni-
versitarios de España –a pesar de su ju-
ventud– con mejores planteamientos en
el estudio, la enseñanza y las publica-
ciones acerca de la economía mundial.
Haciendo honor exactamente al título,
se trata de un compendio estructurado,
sistemático y completo de las teorías
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económicas sobre el desarrollo.
La estructura del libro en capítu-

los es muy clara y pedagógica. El autor
parte de «Los antecedentes de la Eco-
nomía del Desarrollo» (capítulo 1º),
donde analiza básicamente el pensamien-
to clásico, el marxista, el historicista,
institucionalista, neoclásico, schumpe-
teriano y keynesiano. En el capítulo 2º
aborda «La teoría de la modernización»,
deteniéndose en la teoría de las etapas,
los modelos dinámicos postkeynesia-
nos, los círculos viciosos, los modelos
neoclásicos de cambio estructural y el
debate acerca del crecimiento equilibra-
do. El capítulo tercero está dedicado a
«La toería estructuralista del desarro-
llo»; en él se analiza la tendencia al de-
terioro de los términos de intercambio,
el modelo centro–periferia, la teoría de
los obstáculos al desarrollo, el dualis-
mo, la teoría de la dependencia y la in-
terdependencia y el neoestructuralismo
de la CEPAL. El capítulo 4 está todo él
dedicado a «La teoría neomarxista del
desarrollo» con sus diferentes expresio-
nes: la moderna teoría del imperialis-
mo, la teoría del intercambio desigual y
la teoría neomarxista de la dependencia,
terminando con la tesis de la desco-
nexión de Samir Amin. En el capítulo 5
se analiza «La teoría neoliberal del de-
sarrollo» de tan grande influencia en los
años recientes, y se explican los posi-
cionamientos de los conservadores des-
de los más radicales a los más modera-
dos. Por último en el capítulo 6, que lleva
por título «Las teorías alternativas del
desarrollo», recorre los planteamientos

de la satisfacción de las necesidades
básicas, el endodesarrollo, el desarro-
llo autónomo, el ecodesarrollo o desa-
rrollo sostenible, el desarrollo multidi-
mensional de Todaro, y el desarrollo
humano del PNUD.

El libro no es meramente expositivo
o descriptivo. En cada uno de los mode-
los analizados, además de una descrip-
ción básica del mismo se aporta un jui-
cio crítico claro y atinado de las forta-
lezas y debilidades de cada uno de los
planteamientos.

Quizás por deformación profesional
de profesor, destacamos en este libro
su gran claridad conceptual y su senci-
llez expositiva. Hablamos con conoci-
miento de causa por haberlo utilizado
con gran provecho en el trabajo en ta-
lleres de estudio sobre las teorías del
desarrollo en un curso de post–grado
sobre «Cooperación al Desarrollo y
gestión de ONGD» que está impartien-
do ETEA en colaboración con Intermón
en Sevilla.

Para cada una de las grandes «fami-
lias» de pensamiento se aportan exce-
lentes síntesis previas que son de una
considerable utilidad pedagógica. Los
gráficos sintéticos de las páginas 61
(«Pensamiento económico sobre desa-
rrollo antes de la segunda guerra mun-
dial») y, sobre todo, 232 («Pensamien-
to económico sobre desarrollo») son
muy atinados.

La última conclusión del autor, que
pudiéramos quizás calificar de optimis-
ta, es que se está produciendo una cier-
ta convergencia moderadora y homoge-
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neizadora entre las diferentes Econo-
mías del Desarrollo todavía vigentes.
«Los neoliberales han conseguido que
se acepte de forma generalizada la ne-
cesidad de una estabilización y de un
ajuste estructural que orienta las eco-
nomías hacia el exterior con el fin de
aprovechar las ventajas que ofrece un
entorno internacional globalizado. Los
neostructuralistas han conseguido que
se acepte que el papel del Estado es
esencial en el proceso de desarrollo y
que éste debe seguir interviniendo en
la economía, aunque si bien con un nue-
vo enfoque. Los alternativos han con-
seguido que las cuestiones sociales,
y particularmente la lucha contra la
pobreza, ocupen un lugar prioritario
en las estrategias de desarrollo, evi-
tando que estas cuestiones queden
reducidas al efecto cascada del cre-
cimiento económico» (p. 235, la cur-
siva es nuestra).

Si hubiera que resumir en una pala-
bra las virtudes de esta obra diriamos que
es un libro claro y útil. O, como dice
Carlos Berzosa en su elogioso prólogo,
«pedagógico y didáctico». El mismo
Berzosa indica que esta obra, junto con
las dos obras de Carlos Bustelo: Eco-
nomía del desarrollo. Un análisis his-
tórico (Ed. Complutense, Madrid, 1991)
y Teorías contemporáneas del desa-
rrollo económico (a la que ya hemos
aludido), constituye una valiosa aporta-
ción a la literatura en castellano sobre
Economía del Desarrollo.

José J. Romero Rodríguez S.J.

DERECHO DEL TRABAJO

MARZAL, A. (Ed.) (1999), Dialéctica
empleo–desempleo y Derecho social,
Bosch y ESADE–Facultad de Derecho,
Barcelona, 333 págs.

Este libro es el resultado del 2º Se-
minario de Derecho social comparado
organizado por la Facultad de Derecho
(ESADE) de la Universidad Ramón Llull
y dirigido por el profesor Antonio
Marzal.

Se ha seguido la misma metodología
del primer seminario titulado «Crisis del
Estado del bienestar y derecho social»
que dio lugar a un volumen anterior, tam-
bién recensionado en nuestra Revista de
Fomento Social (véase nº 208, octubre–
diciembre 1997, págs 573–575); de he-
cho, este segundo seminario no fue más
que una visión ampliada en un punto con-
creto de aquella panorámica general pri-
mera. Los profesores Lyon–Caen (Uni-
versidad de Paris–Panthéon) y Marzal
(Facultad de Derecho–ESADE) envia-
ron a los diferentes participantes en el
seminario, representantes de 8 países
europeos, un cuestionario, precedido de
una aproximación histórico–conceptual
al problema que sirviera de presupuesto
común para todos. Cada participante ela-
boró un informe nacional sobre la situa-
ción del problema en su país.

El planteamiento del seminario era el
siguiente. El derecho al trabajo, la dura-
ción indefinida del empleo (estabilidad)


